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**FAC-S-2023-239018-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-239018-CI del 28 de diciembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
COAES-JEINA-DICOI 

Señor 
ANONIMO MANEJO DE INFORMACIÓN   
 
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta queja No. FAC-S-2023-228848-CI 

 

Con toda atención me permito acusar recibo de su comunicación, remitida por la Dirección de 
Inspecciones de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, mediante oficio No. FAC-S-2023-
228848-CI del 13 de diciembre de 2023.  

Sobre el particular, la Jefatura de Inteligencia Aérea, Espacial y Ciberespacial le informa lo 
siguiente:  

1. En materia de reserva legal:  

La información de inteligencia y contrainteligencia que maneja la Jefatura de Inteligencia 
Aérea Espacial y Ciberespacial goza de reserva legal, de conformidad con lo consagrado en 
el artículo 33 de la Ley Estatutaria 1621 de 2013, norma que me permito transcribir:  

"ARTÍCULO 33. RESERVA.  Por la naturaleza de las funciones que cumplen los organismos de 
inteligencia y contrainteligencia sus documentos, información y elementos técnicos estarán 
amparados por la reserva legal por un término máximo de treinta (30) años contados a partir de 
la recolección de la información y tendrán carácter de información reservada...". 

2. En materia de receptores legales: 

La información de los organismos de inteligencia y contrainteligencia que goza de reserva 
legal, sólo se puede difundir a los receptores autorizados, previo el cumplimiento de los 
protocolos de seguridad de la información y observando los artículos 33 y 36 (receptores) de 
la Ley Estatutaria 1621 de 2013, así:   

   "ARTÍCULO 36. RECEPTORES DE PRODUCTOS DE INTELIGENCIA 
YCONTRAINTELIGENCIA. Podrán recibir productos de inteligencia y contrainteligencia, de 
conformidad con las reglas de reserva establecidas en los artículos 33 y 38de la presente ley: a. 
El Presidente de la República; b. Los miembros del Consejo de Seguridad Nacional y, en lo 
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relacionado con las sesiones a las que asistan, los invitados al Consejo de Seguridad Nacional; 
c. El Secretario General de la Presidencia de la República, los Ministros y Viceministros, y el 
Secretario Privado del Presidente de la República en lo relacionado con el cumplimiento de sus 
funciones; d. Los miembros de la Comisión Legal de Inteligencia y Contrainteligencia; e. Los 
miembros de la Fuerza Pública de acuerdo con sus funciones y niveles de acceso a la 
información. Los demás servidores públicos de acuerdo con sus funciones y niveles de acceso a 
la información de conformidad con el artículo 37 de la presente ley, y siempre que aprueben los 
exámenes de credibilidad y confiabilidad establecidos para ello; y g. Los organismos de 
inteligencia de otros países con los que existan programas de cooperación..." 

 
3. En materia de la petición:  

 

Es imperioso indicar que, para esta Jefatura el cumplimiento de la función de inteligencia y 
contrainteligencia debe estar enmarcado en los fines, límites y reserva legal consagrados en 
la Ley Estatutaria 1621 de 2013, el Decreto 1070 de 2015 y la Sentencia C-540 de 2012, así 
mismo, es importante que los hombres y mujeres que hacen parte de este organismo 
cumplan los más altos estándares de idoneidad y credibilidad,  por tanto, se realizarán las 
consultas y los procedimientos correspondientes con el fin de confirmar o desvirtuar la 
información suministrada.  

Esta Jefatura con el presente oficio, dentro de su órbita funcional, da respuesta de fondo y de 
manera concreta a la solicitud en los términos legales consagrados en nuestro ordenamiento 
jurídico vigente. 

 

NOTA: RESERVA LEGAL, ACTA DE COMPROMISO DE RESERVA Y TRASLADO DE LA RESERVA LEGAL. Se reitera que, 
en Colombia, la información de inteligencia goza de reserva legal y, por tal razón, la difusión debe realizarse únicamente a los 
receptores legalmente autorizados, observando los parámetros establecidos en la Ley Estatutaria 1621 de 2013 y el Decreto 1070 
de 2015, en especial, lo pertinente a reserva legal, acta de compromiso y protocolos de seguridad y restricción de la información, 
de acuerdo con los artículos 33, 34, 35, 36, 36, 37 y 38 de la Ley Estatutaria 1621 de 2013. Con la entrega del presente 
documento se hace traslado de la reserva legal de la información al destinatario del presente documento, en calidad de receptor 
legal autorizado, quien al recibir el presente documento o conocer de él, manifiesta con su firma o lectura que está suscribiendo 
acta de compromiso de reserva legal y garantizando de forma expresa (escrita), la reserva legal de la información a la que tuvo 
acceso. La reserva legal, protocolos y restricciones aplican tanto a la autoridad competente o receptor legal destinatario de la 
información, como al servidor público que reciba o tenga conocimiento dentro del proceso de entrega, recibo o trazabilidad del 
presente documento de inteligencia o contrainteligencia, por lo cual, se obliga a garantizar que en ningún caso podrá revelar 
información, fuentes, métodos, procedimientos, agentes o identidad de quienes desarrollan actividades de inteligencia y 
contrainteligencia, ni pondrá en peligro la Seguridad y Defensa Nacional. Quienes indebidamente divulguen, entreguen, filtren, 
comercialicen, empleen o permitan que alguien emplee la información o documentos que gozan de reserva legal, incurrirán en 
causal de mala conducta, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. 
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Con Traspaso de Funciones Administrativas y de Mando como Jefe Jefatura Inteligencia Aérea Espacial y 
Ciberespacial  
 

TC. TORO / SIDIC; CR. BAHAMON / DIHEM; AS13. ESTEBAN / DIHEM 
 
Elaboró: AS13. ESTEBAN / DIHEM     Revisó:         Aprobó:CR. TOVAR / DICOI 

 
 
 
 

 
 

 
Coronel LUIS FERNANDO TOVAR GARCIA 
Director Contrainteligencia Aérea 
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